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2. Queda prohibida la captura, mantenimiento a bordo, 
transbordo o desembarque de cualquier organismo capturado 
durante su época de veda o que no alcance las tallas mínimas 
reglamentariamente establecidas. El proceso de cribado y 
selección de capturas deberá realizarse inmediatamente des-
pués del izado del arte, y las capturas accidentales de ejem-
plares sometidos a veda o de talla inferior a la reglamentaria 
deberán ser devueltas inmediatamente al mar.

Artículo 11. Taras de captura.
1. Las embarcaciones autorizadas para ejercer el maris-

queo con rastro remolcado no podrán capturar ni desembar-
car más de 90 kilos de coquinas (Donax spp.) por embarca-
ción y día.

2. El titular de la Dirección General competente en materia 
de pesca y marisqueo podrá modificar la tara establecida en el 
apartado anterior, o establecer taras para otras especies captura-
das por la flota de rastro remolcado, en función de los resultados 
de los estudios de evaluación y seguimiento de la pesquería.

Artículo 12. Transbordos.
De conformidad con el artículo 20 del Reglamento (CE) 

núm. 1224/2009 del Consejo, por el que se establece un ré-
gimen comunitario de control para garantizar el cumplimiento 
de las normas de la política pesquera común, queda prohibido 
efectuar transbordos en el mar.

Artículo 13. Seguimiento científico.
1. La Consejería competente en materia de pesca y ma-

risqueo dispondrá la realización de los estudios de evaluación 
y seguimiento de la pesquería de rastros remolcados en aguas 
del caladero nacional del Golfo de Cádiz, y elaborará un in-
forme anual con los resultados de dichos estudios.

2. A efectos de la aplicación de este artículo, la Dirección 
General competente en materia de pesca y marisqueo dispon-
drá el embarque de observadores y/o muestreadores a bordo 
de cualquier buque autorizado para ejercer el marisqueo con 
rastro remolcado, siempre que las características técnicas del 
buque lo permitan. Los responsables de los buques seleccio-
nados para la realización de los estudios prestarán su cola-
boración para que los observadores/muestreadores puedan 
llevar a cabo las tareas encomendadas.

Artículo 14. Infracciones y sanciones.
El incumplimiento de las disposiciones establecidas en 

esta orden será sancionado conforme al título XI de la Ley 
1/2002, de 4 de abril, de ordenación, fomento, y control de la 
Pesca Marítima, el Marisqueo y la Acuicultura Marina.

Disposición adicional única. Situaciones especiales.
Las embarcaciones marisqueras con arte de rastro que 

obtengan una autorización temporal para desarrollar su ac-
tividad al amparo del Acuerdo Fronterizo del río Guadiana 
(Acuerdo de Pesca entre España y Portugal) deberán respetar 
los horarios establecidos en el artículo 5.2 de la presente or-
den cuando realicen operaciones de entrada o salida en puer-
tos españoles.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Queda derogada cualquier disposición de igual o inferior 

rango que se oponga a lo establecido en la presente orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de septiembre de 2011

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Agricultura y Pesca 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

ORDEN de 22 de septiembre de 2011, por la que 
se establecen las bases reguladoras de la concesión 
de becas en el ámbito del deporte de rendimiento de 
Andalucía y se convocan las correspondientes al ejer-
cicio 2011.

La Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte, con-
templa en su artículo 2, entre los principios por los que deben 
regirse los poderes públicos de Andalucía para el fomento del 
deporte, el establecimiento de mecanismos de apoyo a los de-
portistas andaluces de alto nivel y de alto rendimiento.

La Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, en el ejer-
cicio de las competencias que en materia de deporte le atri-
buye el artículo 1 del Decreto 137/2010, de 13 de abril, por 
el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería, ha 
venido desarrollando el marco legal necesario para incentivar 
al deporte andaluz de alto nivel y alto rendimiento. En este 
sentido, se aprobó la Orden de 19 de septiembre de 2002, 
por la que se establecen las bases reguladoras de las becas 
correspondientes al Programa Salto, dirigidas al Deporte An-
daluz de Alto Rendimiento, y la Orden de 19 de mayo de 2003, 
por la que se regulan las becas correspondientes al Programa 
Elite dirigidas al Deporte Andaluz de Alto Nivel, que han regu-
lado estos últimos años las becas al deporte de rendimiento 
de Andalucía.

El Decreto 336/2009, de 22 de septiembre, por el que 
se regula el Deporte de Rendimiento de Andalucía, establece 
la clasificación y definición de sus niveles, la determinación de 
las personas que pueden acceder y ostentar la condición de 
Deporte de Rendimiento de Andalucía, las vías de acceso a la 
citada condición, el establecimiento de los criterios y requisi-
tos exigidos para conseguir dicho acceso y la concreción de 
los beneficios y medidas integrales convenientes para facilitar 
su especialización y perfeccionamiento, con el fin de que al-
cancen los máximos logros deportivos.

Como consecuencia de la entrada en vigor del Decreto 
336/2009, de 22 de septiembre, se ha visto reconfigurado y 
contemplado todo el deporte de rendimiento que se genera en 
Andalucía, y teniendo en cuenta que mediante Orden de 10 de 
mayo de 2011 se derogó la Orden de 19 de mayo de 2003, 
por la que se regulaban las becas del Programa Élite dirigidas 
al Deporte Andaluz de Alto Nivel y mediante la presente Orden 
se deroga la Orden de 19 de septiembre de 2002, por la que 
se establecen las bases reguladoras de las becas correspon-
dientes al Programa Salto, dirigidas al Deporte Andaluz de Alto 
Rendimiento, se hace necesario la regulación unitaria del sis-
tema de becas de deporte de rendimiento de Andalucía para 
adaptarlo a lo dispuesto en el citado Decreto.

El Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de los procedimientos de concesión de 
subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, 
pretende no sólo lograr una mayor celeridad, transparencia y 
adecuada coordinación, sino también optimizar y simplificar 
los procedimientos en materia de subvenciones consiguiendo 
una gestión más eficaz y rápida, en beneficio tanto de la ciu-
dadanía, como de la propia Administración, que obtiene un 
instrumento eficaz para la agilización de su actividad de ges-
tión y de control de las distintas subvenciones que concede.

Mediante la presente Orden se adecuan las bases regula-
doras de la concesión de becas de deporte de rendimiento de 
Andalucía a la citada disposición y se realiza una regulación 
unitaria de la materia.

En cuanto al procedimiento de concesión, la presente Or-
den da cumplimiento a los principios de publicidad, transpa-
rencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación; 
eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Admi-
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nistración otorgante y eficiencia en la asignación y utilización 
de los fondos públicos, exigidos en el Título VII del Texto Re-
fundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 
2 de marzo, estableciendo el procedimiento de concesión en 
régimen de concurrencia no competitiva. En este aspecto la 
Orden está sujeta a la legislación básica sobre la materia con-
tenida en la disposición final primera de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, y en su Reglamento de desarrollo aprobado por 
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y aplica las reglas 
específicas que, para los procedimientos iniciados a solicitud 
del interesado o de concurrencia no competitiva, se contienen 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, así como las que se derivan del citado Decreto 
282/2010, de 4 de mayo.

El procedimiento de concesión podrá realizarse de forma 
telemática de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los Servicios Públicos, en el Decreto 183/2003, 
de 24 de junio, por el que se regula la información y atención 
al ciudadano y la tramitación de procedimientos por medios 
electrónicos y Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, 
por el que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22 
de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servi-
cios Públicos.

En su virtud, en uso de las competencias conferidas por el 
Título VII del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Le-
gislativo 1/2010, de 2 de marzo, y por el artículo 44.2 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto establecer las bases 

reguladoras de la concesión de becas de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, dirigidas a los deportistas y entre-
nadores o técnicos de alto nivel de Andalucía (Becas DANA), 
de alto rendimiento de Andalucía (Becas DARA) y deportistas 
en edad escolar de Andalucía y sus entrenadores o técnicos 
en los términos establecidos en el artículo 10 de la presente 
Orden (Becas DEA), en los que concurra la circunstancia de 
haber obtenido un mérito deportivo de los contemplados en 
la presente Orden y demás normativa de aplicación, con la 
finalidad de colaborar en el desarrollo de sus actividades de-
portivas para que les facilite el mantenimiento o la mejora del 
rendimiento deportivo, y se efectúa la convocatoria correspon-
diente al año 2011.

Artículo 2. Régimen jurídico.
Las becas a las que se refiere la presente Orden se regi-

rán por lo previsto en las presentes bases reguladoras y en las 
siguientes normas:

a) La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, de acuerdo con lo establecido en su disposición 
final primera.

b) El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido 
en su disposición final primera, así como las demás normas 
básicas que desarrollen la Ley.

c) El Título VII del Texto Refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

d) La Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía vigente.

e) El Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión 
de Subvenciones de la Administración de la Junta de Anda-
lucía.

f) La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

g) La Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

h) La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico 
de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

i) La Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promo-
ción de la igualdad de género en Andalucía.

j) El Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula 
la información y atención al ciudadano y la tramitación de proce-
dimientos administrativos por medios electrónicos (internet).

Artículo 3. Personas beneficiarias.
1. Con carácter general podrán ser beneficiarios de las 

becas objeto de la presente Orden las personas físicas que 
reúnan los siguientes requisitos:

a) Ostentar la condición de deportista o entrenador o téc-
nico de alto nivel o de alto rendimiento de Andalucía, o ser 
deportista en edad escolar y los entrenadores o técnicos de 
estos en los términos establecidos en los artículos 8, 9 y 10 
de la presente Orden.

b) Haber obtenido un mérito deportivo de los contempla-
dos en la presente Orden y demás normativa de aplicación a 
la que se remita.

c) Ostentar la condición política de andaluz conforme al 
artículo 5 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, o ser 
persona extranjera que ostente la condición de residente en 
España de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, con vecindad 
administrativa en Andalucía, al menos durante el plazo de un 
año inmediatamente anterior a la fecha de publicación de la 
convocatoria de becas.

d) Estar en posesión de la licencia federativa en vigor ex-
pedida por la federación andaluza y en el estamento corres-
pondiente, sin perjuicio que en el caso en el que no exista 
licencia de federación andaluza, se le otorgue la misma validez 
a la expedida por la correspondiente federación española, al 
menos en la fecha de consecución del mérito deportivo y en la 
de publicación de la convocatoria de las becas.

e) No estar sancionado, a la fecha de publicación de la 
convocatoria, por infracción grave o muy grave, que hubiere 
adquirido firmeza, por dopaje, conducta antideportiva, o por 
actuaciones que hayan tenido como consecuencia la privación 
de licencia, la suspensión de la misma por periodo superior a 
seis meses o la expulsión definitiva de la competición.

f) Tener residencia fiscal en España.
g) No haber sido separadas del servicio o despedidas de 

cualquier Administración Pública mediante expediente discipli-
nario.

2. No podrán obtener la condición de beneficiarias las 
personas en quienes concurra alguna de las circunstancias si-
guientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 13.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la 
pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, 
haber sido declaradas insolventes en cualquier procedimiento, 
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hallarse declaradas en concurso, salvo que en éste haya ad-
quirido la eficacia un convenio, estar sujetas a intervención 
judicial o haber sido inhabilitadas conforme a la Ley Concursal 
sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la 
sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido 
declaradas culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física en alguno de los su-
puestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de 
los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de 
los Altos Cargos de la Administración General del Estado, de 
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, de 
la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos 
Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de De-
claración de Actividades, Bienes e Intereses de Altos Cargos y 
otros Cargos Públicos, o tratarse de cualesquiera de los car-
gos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de 
junio, del Régimen Electoral General, en los términos estable-
cidos en la misma o en la normativa autonómica que regule 
estas materias.

e) Tener la residencia fiscal en un país o territorio califi-
cado reglamentariamente como paraíso fiscal.

f) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones. Se considerará que se encuentra 
al corriente cuando las deudas estén aplazadas, fraccionadas 
o se hubiera acordado su suspensión con ocasión de la impug-
nación de la correspondiente resolución de reintegro.

g) Haber sido sancionadas mediante resolución firme con 
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria.

3. La convocatoria de las becas podrá exigir requisitos 
específicos que resulten adecuados a la finalidad y materia de 
la beca. De la misma forma, la convocatoria podrá exigir que 
los aspirantes, para poder ser admitidos como beneficiarios, 
superen una puntuación mínima conforme a los criterios de 
valoración establecidos en la presente Orden o no superen el 
umbral de renta familiar que se indique.

4. En una misma convocatoria no se podrá ser beneficia-
rio de más de una beca de las que se regulan en la presente 
Orden, y el disfrute de una de las becas será compatible con 
la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o re-
cursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de 
la Unión Europea o de organismos internacionales, de confor-
midad con el artículo 19.2 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, y demás normativa de aplicación.

5. Al amparo de lo establecido en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como en el artículo 
116.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, y atendiendo a la naturaleza 
de las becas reguladas por la presente Orden, las personas so-
licitantes quedarán exceptuadas, a efectos de la concesión de 
las mismas, de la obligación de acreditar hallarse al corriente 
en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la 
Seguridad Social, y de no ser deudoras en período ejecutivo de 
cualquier ingreso de derecho público de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

6. En atención a los posibles beneficiarios, objeto y cuan-
tía de las becas, los rendimientos financieros que se generen 
por los fondos librados a las personas beneficiarias no incre-
mentarán el importe de la beca.

Artículo 4. Limitaciones presupuestarias y financiación.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.4.d) 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, y artículo 119.2.j) del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 

de marzo, por el que se aprueba el Testo Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, para 
la concesión de las becas que se regulan mediante la presente 
Orden será requisito ineludible la existencia de crédito sufi-
ciente para atender las obligaciones de contenido económico 
que se deriven de las mismas.

2. Las becas se concederán con cargo a los créditos pre-
supuestarios que se establezcan en la correspondiente convo-
catoria.

3. La convocatoria podrá prever que eventuales aumentos 
sobrevenidos en el crédito disponible posibiliten una resolución 
complementaria de la concesión de la subvención que incluya 
solicitudes que, aun cumpliendo todos los requisitos, no hayan 
sido beneficiarios por agotamiento del mismo.

4. Los expedientes de gasto de las presentes becas y ayu-
das estarán sometidos a fiscalización previa.

Artículo 5. Número y dotación de las becas.
1. El número de las becas estará determinado en función 

de las disponibilidades presupuestarias y de la cuantía de cada 
modalidad y tipo de beca.

2. La cuantía de la beca o ayuda se determinará en fun-
ción de la modalidad y tipo de la beca concedida, a la vista de 
las disponibilidades presupuestarias existentes y de las cuan-
tías indicadas en la correspondiente convocatoria.

En cada convocatoria, para una misma modalidad y tipo 
de beca, la cuantía será idéntica, teniendo en cuenta que los 
importes de las modalidades y tipos de becas guardarán rela-
ción con la relevancia de éstas, que por orden decreciente es 
el siguiente: En primer lugar Becas DANA, y dentro de éstas 
en orden decreciente de relevancia, las de tipo A y tipo B; en 
segundo lugar, Becas DARA, y dentro de éstas en orden decre-
ciente de relevancia, las de tipo A, tipo B y tipo C; y en tercer 
lugar, las Becas DEA, y dentro de éstas en orden decreciente 
de relevancia, las de tipo I, tipo II y tipo III.

CAPITULO II
Modalidades de becas

Artículo 6. Becas.
1. Las becas objeto de las presentes bases reguladoras 

son las siguientes:
a) Becas DANA, para fomento del deporte no olímpico y 

no paralímpico de alto nivel de Andalucía.
b) Becas DARA, para el fomento del deporte no olímpico 

y no paralímpico de alto rendimiento de Andalucía.
c) Becas DEA, para el fomento del deporte en edad esco-

lar de Andalucía.

2. El requisito necesario y básico para poder ser benefi-
ciario de beca será la obtención de un mérito deportivo y sólo 
se valorará el mejor de los méritos deportivos alegados.

Artículo 7. Criterios de valoración de méritos.
1. Para la comprobación y valoración de los méritos de-

portivos alegados se estará a los criterios establecidos en los 
Anexos de la presente Orden y en su defecto a los criterios es-
tablecidos en el Decreto 336/2009, de 22 de septiembre, por 
el que se regula el Deporte de Rendimiento de Andalucía, todo 
ello a juicio de la Comisión de Valoración de las becas regula-
das en la presente Orden a la que se alude en el artículo 13.

2. Los méritos deportivos alegados habrán de haberse 
conseguido en el año natural anterior al año de la convocatoria 
de las becas.

Artículo 8. Becas DANA. Pruebas no olímpicas o no pa-
ralímpicas.

1. Podrán ser beneficiarios de las becas DANA los depor-
tistas y entrenadores o técnicos de alto nivel de Andalucía in-
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cluidos en alguna de las relaciones de deporte de rendimiento 
de Andalucía, publicadas en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, correspondientes al año natural anterior al año de 
convocatoria de la beca, cuyos méritos deportivos en catego-
ría absoluta estén recogidos en los criterios establecidos para 
las becas DANA en el Anexo III.

2. Existirán dos tipos de becas DANA en función del ám-
bito de la competición en la que se alcanzó el resultado depor-
tivo: Tipo A, Campeonato del mundo oficial y Tipo B, Campeo-
nato de Europa oficial.

3. Los entrenadores o técnicos, en caso de ser benefi-
ciarios, lo serán por el importe del cincuenta por ciento de 
la cuantía de la beca del mejor de sus deportistas a los que 
entrene con beca DANA.

Artículo 9. Becas DARA. Pruebas no olímpicas o no para-
límpicas.

1. Podrán ser beneficiarios de las becas DARA los depor-
tistas y entrenadores o técnicos de alto rendimiento de An-
dalucía incluidos en alguna de las relaciones de deporte de 
rendimiento de Andalucía, publicadas en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, correspondientes al año natural anterior 
al año de convocatoria de la beca, cuyos méritos deportivos 
en categoría absoluta estén recogidos en los criterios estable-
cidos para las becas DARA en el Anexo IV.

2. Existirán tres tipos de becas DARA en función de la 
competición en la que se alcanzó el resultado deportivo: Tipo 
A, Campeonato del mundo oficial, Tipo B, Campeonato de Eu-
ropa oficial y Tipo C, Campeonato de España oficial.

3. Los entrenadores o técnicos, en caso de ser benefi-
ciarios, lo serán por el importe del cincuenta por ciento de 
la cuantía de la beca del mejor de sus deportistas a los que 
entrene con beca DARA.

Artículo 10. Becas DEA. Todo tipo de pruebas deportivas.
1. Podrán ser beneficiarios de las becas DEA los depor-

tistas de pruebas olímpicas o paralímpicas y no olímpicas o 
no paralímpicas en categorías de deporte en edad escolar 
comprendidas entre los doce y dieciocho años, cuyos méritos 
sean cuantificados de acuerdo con los criterios establecidos 
en el Anexo V, así como los entrenadores o técnicos en los que 
concurra la circunstancia de que entrenen a un deportista con 
beca DEA y el citado entrenador o técnico figure incluido en 
alguna de las relaciones de deporte de rendimiento de Andalu-
cía, publicadas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
correspondientes al año natural anterior al año de convocato-
ria de la beca.

2. Existirán tres tipos de becas DEA que por orden decre-
ciente de importancia son: Tipo I, Tipo II y Tipo III, en función 
del grado de cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
Anexo V.

3. La convocatoria de las becas establecerá como requi-
sito una puntuación mínima a obtener por los deportistas tras 
la valoración de los criterios establecidos en el Anexo V y, en 
su caso, un determinado umbral de renta familiar que no ha-
brá de haberse superado para poder obtener una beca DEA.

4. Los entrenadores o técnicos, en caso de ser benefi-
ciarios, lo serán por el importe del cincuenta por ciento de la 
beca de mayor cuantía de los deportistas a los que entrene 
con beca DEA, no siendo aplicable al entrenador o técnico li-
mitación alguna por renta familiar.

CAPÍTULO III
Procedimiento de concesión de las becas

Artículo 11. Normas generales del procedimiento de con-
cesión.

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley 
38/2003, de 17 de diciembre, la gestión de las becas a las 

que se refiere la presente Orden se realizará de acuerdo con 
los siguientes principios:

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, 
igualdad y no discriminación.

b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados.
c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos 

públicos.

2. El procedimiento de concesión se realizará en régimen 
de concurrencia no competitiva, ajustándose a lo dispuesto en 
la presente Orden y en las normas referidas en su artículo 2, 
dado que no existe comparación de solicitudes sino que aque-
llos que cumplan los requisitos exigidos podrán ser beneficia-
rios de beca cuya cuantía estará afectada por las disponibili-
dades presupuestarias y número de candidatos que cumplan 
los requisitos.

Artículo 12. Convocatorias.
1. Las becas objeto de la presente Orden estarán sujetas 

a la previa convocatoria en los términos establecidos en el pre-
sente artículo.

2. La convocatoria de las becas podrá efectuarse anual-
mente, siempre que lo permitan las disponibilidades presu-
puestarias existentes, mediante resolución de la persona titu-
lar de la Secretaría General para el Deporte por delegación 
de la persona titular de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte.

3. Las convocatorias habrán de especificar la aplicación 
de la presente Orden a la concesión y ejecución de las becas, 
como normativa específica reguladora de las mismas, sin per-
juicio de la aplicación de las normas referidas en el artículo 2.

4. Las convocatorias de becas deberán publicarse en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y contendrán como 
mínimo los siguientes extremos:

a) Modalidades de becas que se convocan.
b) Plazo de presentación de las solicitudes de becas.
c) Requisitos específicos exigidos a los solicitantes, en su 

caso.
d) Puntuación mínima exigida a los aspirantes para poder 

ser admitidos como beneficiarios, en su caso.
e) Designación de la Comisión de Valoración.
f) Indicación de la dirección web donde se cumplimentará 

el formulario de solicitud.
g) Créditos presupuestarios a los que se imputan las be-

cas y cuantía total máxima de las becas convocadas dentro de 
los créditos disponibles o, en su defecto, cuantía estimada de 
las becas.

h) Todas aquellas determinaciones que deban especifi-
carse en cumplimiento de lo establecido en el artículo 23.2 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y las que establezcan la 
Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía u otra disposición de aplicación, así como aquellas otras 
que se considere necesario especificar.

5. La resolución de la persona titular de la Secretaría Ge-
neral para el Deporte de convocatoria de las becas, por dele-
gación de la persona titular de la Consejería de Turismo, Co-
mercio y Deporte, podrá adecuar y modificar los Anexos de la 
presente Orden, en atención a las disponibilidades presupues-
tarias y de la realidad cuantitativa y cualitativa del deporte de 
rendimiento de Andalucía y contendrá los formularios tipo de 
solicitud.

Artículo 13. Órganos competentes para la instrucción y 
resolución.

1. El órgano competente para la instrucción, la evaluación 
de solicitudes y, en su caso, la elaboración de la propuesta 
de resolución del procedimiento de concesión de las becas 
reguladas en la presente Orden será la Dirección General de 
Planificación y Promoción del Deporte.
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2. El órgano competente para la resolución de la con-
cesión de las becas reguladas en la presente Orden será la 
persona titular de la Secretaría General del Deporte, por dele-
gación de la persona titular de la Consejería de Turismo, Co-
mercio y Deporte.

Artículo 14. Solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán ajustándose al formu-

lario que figura en la presente Orden como Anexo I, cumpli-
mentando:

a) Los datos identificativos de la persona interesada y, en 
su caso, de quien la represente.

b) El medio preferente o el lugar, a efectos de practicar las 
notificaciones que proceda efectuar, señalando, en su caso, el 
medio electrónico como medio preferente de notificación.

c) La información necesaria para aplicar los criterios de 
selección.

d) La declaración expresa responsable de cumplir con los 
requisitos exigidos para obtener la condición de persona be-
neficiaria, de conformidad con lo establecido en la presente 
Orden.

e) La declaración expresa responsable de ser vecino de 
cualesquiera de los municipios de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, como mínimo desde un año anterior a la fecha de 
publicación de la convocatoria de las becas.

f) La declaración expresa responsable de otras becas o 
ayudas obtenidas o solicitadas para la misma finalidad de cua-
lesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales, de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.

g) La declaración expresa responsable de no encontrarse 
incursa en ninguna de las circunstancias que prohíben obtener 
la condición de persona beneficiaria, de conformidad con lo 
establecido en la presente Orden.

h) En caso de becas DEA, la declaración de los datos de 
los miembros de la unidad familiar y autorización expresa para 
obtener los datos relativos a las rentas de cada uno de ellos 
y demás información especificada en la convocatoria, necesa-
rios para la tramitación de la ayuda.

i) La declaración expresa responsable de estar en pose-
sión de la documentación exigida en las bases reguladoras, 
así como de la documentación acreditativa de los méritos 
alegados en los criterios de selección, así como el compro-
miso de aportarla en cualquier momento a requerimiento del 
órgano instructor.

j) El compromiso de cumplir con las obligaciones y requi-
sitos exigidos por las normas de aplicación.

k) La declaración responsable de la veracidad de todos 
los datos reflejados en la solicitud.

2. En la fase de presentación de solicitudes, la documen-
tación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos 
y, en consecuencia, de la información necesaria para aplicar los 
criterios establecidos en los Anexos III a V, queda sustituida por 
las declaraciones responsables contempladas en el apartado 
anterior y la incorporación de la citada información en los co-
rrespondientes apartados de la solicitud, con el compromiso de 
aportarlas posteriormente a solicitud del órgano instructor.

3. El formulario de solicitud podrá cumplimentarse a tra-
vés del acceso establecido al efecto en la página web indicada 
en la convocatoria.

4. La solicitud irá dirigida a la persona titular de la Secre-
taría General para el Deporte.

Artículo 15. Lugares y medios de presentación de solici-
tudes.

1. Una vez cumplimentadas las solicitudes por las perso-
nas interesadas conforme a lo dispuesto en el artículo anterior, 
se presentarán de alguna de las siguientes formas:

a) Preferentemente en el Registro Telemático Único de la 
Administración de la Junta de Andalucía, a través de la página 

web www.juntadeandalucia.es/turismocomercioydeporte. Las 
solicitudes, escritos y comunicaciones a través del Registro te-
lemático podrán presentarse todos los días del año durante las 
veinticuatro horas. El Registro emitirá automáticamente el re-
cibo electrónico de la presentación telemática de una solicitud, 
comunicación o documentación, de forma que el interesado 
tenga constancia de que la comunicación ha sido recibida por 
la Administración y pueda referirse a ella posteriormente.

b) En el Registro General de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte, o en el de sus Delegaciones Provinciales, 
sin perjuicio de que puedan presentarse en los lugares y regis-
tros previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, previa impresión y firma del documento generado.

2. Para utilizar el medio de presentación electrónico, el 
acceso al procedimiento telemático se realizará a través del 
portal http://www.juntadendalucia.es y se deberá disponer 
de un certificado electrónico reconocido expedido por cuales-
quiera de los prestadores de servicios de certificación cuyos 
certificados reconoce la Administración de la Junta de Anda-
lucía. La relación de prestadores de servicios de certificación 
cuyos certificados electrónicos reconoce la Administración 
de la Junta de Andalucía se puede consultar en la dirección 
electrónica https://ws024.juntadeandalucia.es/pluton/admi-
nelec/convenio/prestadores.jsp. Igualmente se podrá utilizar 
los sistemas de firma electrónica incorporados al Documento 
Nacional de Identidad, para personas físicas, en los términos 
de los artículos 13 y 14 de la Ley 11/2007, de 22 de junio.

3. Las solicitudes que incluyan al firma electrónica reco-
nocida y que cumplan las previsiones del Decreto 183/2003, 
de 24 de junio, producirán, respecto a los datos y documentos 
consignados de forma electrónica, los mismos efectos jurídi-
cos que las solicitudes formuladas de acuerdo con el artículo 
70.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 16. Plazo de presentación de solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes será el que fi-

gure en la correspondiente convocatoria.
2. Serán inadmitidas las solicitudes presentadas fuera de 

dicho plazo; la resolución de inadmisión será notificada a los 
interesados en los términos del artículo 23.

3. A los efectos del cómputo de plazo fijado en días há-
biles o naturales, y en lo que se refiere a cumplimiento de 
plazos por los interesados, la presentación en un día inhábil se 
entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil si-
guiente, salvo que una norma permita expresamente la recep-
ción en día inhábil. No será de aplicación a los registros elec-
trónicos lo dispuesto en el artículo 48.5 de la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, realizándose el cómputo de 
plazos conforme a lo dispuesto en los apartados 3, 4 y 5 del 
artículo 26 de la Ley 11/2007, a cuyo efecto, las sedes elec-
trónicas especificarán el calendario de días inhábiles relativo a 
sus respectivos procedimientos y trámites.

Artículo 17. Comunicación.
Dentro de los diez días siguientes a la recepción de la 

solicitud en el registro del órgano competente para su trami-
tación, éste dirigirá a la persona solicitante una comunicación 
con el siguiente contenido mínimo que, en caso de proceder la 
subsanación prevista en el artículo siguiente, se incluirá en el 
propio requerimiento:

1.º La fecha en que la solicitud ha tenido entrada en el 
registro del órgano competente para su tramitación.

2.º El plazo máximo establecido para adoptar y notifi-
car la resolución del procedimiento de concesión de la beca 
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o ayuda, así como el efecto desestimatorio que producirá el 
silencio administrativo.

Artículo 18. Subsanación de solicitudes.
1. Si en la solicitud no se hubieran cumplimentado los 

extremos contenidos en el artículo 14.1, el órgano instructor 
requerirá a la persona interesada para que en el plazo de diez 
días proceda a la subsanación, con la indicación de que, si 
así no lo hiciera, se les tendrá por desistida de su solicitud de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, previa resolución que deberá ser dictada 
en los términos del artículo 42.1 de la referida Ley.

2. El plazo para subsanar la solicitud podrá ser ampliado, 
hasta cinco días más, a petición de la persona solicitante de 
la beca o a iniciativa del órgano competente, cuando la apor-
tación de los documentos requeridos presente dificultades es-
peciales.

3. Transcurrido el plazo para subsanar, se dictará resolu-
ción declarando el archivo de la solicitud no subsanada, y la 
inadmisión en los casos en que corresponda.

4. Los escritos mediante los que la persona interesada 
efectúe la subsanación de las solicitudes podrá presentarse 
en cualesquiera de los lugares y medios indicados en el ar-
tículo 15.

Artículo 19. Documentación.
1. En caso de Beca DEA, para la valoración del mérito de 

nota académica, se aportará certificado académico de notas 
finales obtenidas en el curso anterior al del año de la convoca-
toria de las becas.

2. La documentación acreditativa de los requisitos y cir-
cunstancias alegadas en la solicitud podrá ser requerida por el 
órgano instructor para que sea aportada junto al Anexo II.

Artículo 20. Criterios de valoración.
1. Las solicitudes serán analizadas y evaluadas de 

acuerdo con los criterios de valoración objetivos establecidos 
para cada tipo de beca en la presente Orden y sus anexos III, 
IV y V.

2. Toda persona solicitante de beca que cumpla los re-
quisitos y criterios establecidos en la presente Orden, en la 
resolución de convocatoria y demás normas de aplicación será 
propuesta por la Comisión de Valoración para ser beneficiaria 
de la beca correspondiente, de acuerdo en todo caso, con las 
disponibilidades presupuestarias.

Artículo 21. Tramitación.
1. De acuerdo con el artículo 74.2 de la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre, la instrucción de las solicitudes se efectuará 
siguiendo el orden correlativo de entrada en el registro del 
órgano competente para su tramitación, siempre que exista 
consignación presupuestaria y cada solicitud será tramitada, 
resuelta y notificada de forma individual.

2. El órgano instructor, una vez dictada la propuesta pro-
visional de resolución, concederá un plazo de diez días a los 
interesados para que puedan alegar lo que estimen pertinente. 
Se podrá prescindir de este trámite de audiencia cuando no 
figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros 
hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por la 
persona interesada. El órgano instructor analizará las alegacio-
nes presentadas durante el trámite de audiencia y formulará la 
propuesta definitiva de resolución.

3. Salvo que los hubiera presentado con la solicitud, la 
persona beneficiaria provisional deberá acompañar al formula-
rio Anexo II, la documentación que se le requiera acreditativa 
de los datos que haya consignado en su solicitud respecto de 
los requisitos, en la declaración responsable. Los documentos 
serán originales, copias auténticas o copias autenticadas y en 
caso de tramitación telemática, documentos electrónicos, co-
pias electrónicas y copias electrónicas de documentos origina-

les en soporte papel, de conformidad con el artículo 30 de la 
Ley 11/2007, de 22 de junio y en los términos establecidos en 
la Orden de 11 de octubre de 2006, por la que se establece la 
utilización de medios electrónicos para la expedición de copias 
autenticadas, sin perjuicio de que el interesado, una vez ini-
ciado un procedimiento bajo un concreto sistema, telemático o 
presencial, pueda practicar actuaciones o trámites a través de 
otro distinto, de conformidad con el apartado 3 del artículo 16 
del Decreto 183/2003, de 24 de junio.

4. La falta de presentación de la documentación acredita-
tiva en plazo de presentación de solicitudes o en su caso, en el 
plazo otorgado para la subsanación de la solicitud implicará:

a) Cuando sea determinante para apreciar la falta de 
acreditación de requisitos para obtener la condición de per-
sona beneficiaria, su desistimiento de la solicitud.

b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos 
a considerar para aplicar los criterios de valoración y no sea 
determinante para apreciar la falta de acreditación de requi-
sitos para obtener la condición de persona beneficiaria, la no 
consideración de tales criterios.

5. Tras la tramitación indicada y a la vista de la documen-
tación presentada, la Comisión de Valoración elevará los can-
didatos que cumplen los requisitos y méritos para obtención 
de beca a la Secretaría General para el Deporte a los efectos 
de emitir la resolución de concesión. La propuesta contendrá 
una relación completa de candidatos, debidamente motivada, 
de beneficiarios propuestos para obtener beca en sus distintas 
modalidades y tipos y en caso de insuficiente crédito relación 
de beneficiarios suplentes.

6. Los interesados tendrán la posibilidad de consultar por 
medios electrónicos el estado de tramitación del procedimiento 
que comprenderá al menos, la fase en la que se encuentra el 
procedimiento y el órgano o unidad responsable.

Artículo 22. Resolución.
1. La resolución del procedimiento será adoptada por el 

órgano competente con el siguiente contenido mínimo:
a) La indicación de la persona beneficiaria y la situación 

en que concurre que legitima la beca o ayuda.
b) La cuantía y la aplicación presupuestaria del gasto.
c) Las condiciones que, en su caso, se impongan a la 

persona beneficiaria.
d) La forma y secuencia de pago y los requisitos exigidos 

para su abono.

2. La resolución será motivada, con sucinta referencia a 
los hechos y fundamentos de derecho.

3. El plazo máximo para la resolución del procedimiento 
será de cuatro meses y se computará desde que la solicitud 
tuvo entrada en el registro del órgano competente para trami-
tarla.

El vencimiento del plazo máximo sin que se hubiese dic-
tado y publicado la resolución expresa, legitima a las personas 
interesadas para entender desestimada por silencio adminis-
trativo la solicitud de concesión de la beca.

4. La resolución pondrá fin al procedimiento y agotará la 
vía administrativa, pudiendo interponerse contra ella potesta-
tivamente, recurso de reposición en los términos establecidos 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o, recurso conten-
cioso-administrativo en la forma y los plazos establecidos en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Artículo 23. Notificación.
1. Las notificaciones se cursarán personalmente y se 

practicarán en el lugar o por el medio indicado en las solici-
tudes.

2. Siempre que las personas interesadas hayan señalado 
o consentido expresamente el medio de notificación electró-
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nico, las notificaciones que deban cursarse personalmente a 
las mismas se practicarán por ese medio en la sede electró-
nica que se les haya asignado a tal efecto, de conformidad 
con la normativa aplicable. A tal efecto, en el formulario de 
solicitud figura un apartado para que la persona interesada 
pueda señalar expresamente el medio de notificación o comu-
nicación electrónica como preferente e indicar, para el caso de 
comunicación, una dirección electrónica.

3. La manifestación de voluntad para recibir las notifica-
ciones por medios electrónicos podrá producirse tanto en el 
momento de iniciación del procedimiento como en cualquier 
otra fase de tramitación del mismo y el interesado podrá, en 
cualquier momento, revocar su consentimiento para que las 
notificaciones se efectúen por vía electrónica, en cuyo caso 
deberá comunicarlo así al órgano competente e indicar una 
nueva dirección donde practicar las notificaciones, utilizán-
dose los demás medios admitidos en el artículo 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

4. Las personas interesadas que manifiesten su voluntad 
de ser notificadas por medios electrónicos, pueden solicitar 
que la Administración de la Junta de Andalucía, a través del 
portal www.andaluciajunta.es, les provea de una dirección 
electrónica segura, la cual tendrá vigencia indefinida, excepto 
en los supuestos en que se solicite su revocación por el titular, 
por fallecimiento de la persona física o extinción de la perso-
nalidad jurídica, que una resolución administrativa o judicial 
así lo ordene o por el transcurso de tres años sin que se utilice 
para la práctica de notificaciones.

5. La notificación electrónica se entenderá practicada a 
todos los efectos legales en el momento en que se produzca 
el acceso a su contenido en la dirección electrónica, de modo 
que pueda comprobarse fehacientemente por el remitente tal 
acceso. Cuando existiendo constancia de la recepción de la 
notificación en la dirección electrónica señalada, transcurrie-
ran diez días naturales sin que el sujeto destinatario acceda a 
su contenido, se entenderá que la notificación ha sido recha-
zada con los efectos previstos en la normativa básica esta-
tal, salvo que de oficio o a instancia del sujeto destinatario se 
compruebe la imposibilidad técnica o material del acceso.

Artículo 24. Publicación de las subvenciones concedidas.
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 18.1 de 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 123 del Texto Refun-
dido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, las becas concedidas se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía con expresión de la convoca-
toria, el programa y crédito presupuestario al que se imputen, 
las personas beneficiarias, la cantidad concedida y la finalidad 
de la beca.

CAPÍTULO IV
Obligaciones y modificaciones de la resolución

Artículo 25. Condiciones de disfrute de la beca.
La concesión y disfrute de la beca no implica relación la-

boral o estatutaria alguna con la Consejería de Turismo, Co-
mercio y Deporte.

Artículo 26. Obligaciones de las personas beneficiarias.
Son obligaciones de las personas beneficiarias de las becas:
a) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efec-

tuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los ór-
ganos de control competentes, aportando cuanta información 
le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación y 
control financiero que corresponden a la Intervención General 
de la Junta de Andalucía, en relación con las subvenciones 
y ayudas concedidas, y a las previstas en la legislación del 

Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, 
facilitando cuanta información le sea requerida por dichos ór-
ganos.

c) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las 
actividades objeto de la beca, de cualesquiera Administracio-
nes o entes públicos o privados, nacionales o internacionales. 
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se co-
nozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la 
aplicación dada a los fondos percibidos. Asimismo, se comuni-
cará cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta 
para la concesión de la beca.

d) En su caso, conservar los documentos justificativos de 
la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

e) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los 
supuestos contemplados en el artículo 30.

f) Comunicar al órgano concedente el cambio de domici-
lio o de la dirección de correo electrónico durante el período 
en el que la beca es susceptible de control.

Artículo 27. Modificación de la resolución de concesión.
1. El procedimiento para modificar la resolución de con-

cesión se iniciará siempre de oficio por acuerdo del órgano 
que la otorgó, bien por propia iniciativa, como consecuencia 
de petición razonada de otros órganos o bien a instancia de la 
persona beneficiaria.

2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta 
para la concesión de la beca podrá dar lugar a la modificación 
de la resolución de concesión.

3. El escrito por el que se inste la iniciación de oficio 
deberá estar suficientemente justificado, presentándose de 
forma inmediata a la aparición de las circunstancias que lo 
motiven y con antelación a la finalización del plazo de ejecu-
ción y de justificación inicialmente concedido.

4. La resolución de modificación será dictada y notificada 
en un plazo no superior a dos meses, y siempre antes de fina-
lizar el plazo que, en su caso, sea modificado. La resolución 
se adoptará por el órgano concedente de la beca tras la ins-
trucción del correspondiente procedimiento en el que, junto a 
la propuesta razonada del órgano instructor, se acompañarán 
los informes pertinentes y las alegaciones que, en su caso, 
hubiera presentado la persona beneficiaria.

5. De conformidad con el artículo 121 del Decreto Legis-
lativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, toda alteración de las condiciones fijadas en la 
concesión de la beca y, en caso de obtención concurrente de 
becas o ayudas otorgadas por otras Administraciones o Entes 
públicos o privados, nacionales o internacionales, podrán dar 
lugar a la modificación de la resolución de concesión, siendo 
competente para resolver dichas incidencias el órgano conce-
dente de la beca.

CAPÍTULO V
Pago, justificación y reintegro

Artículo 28. Forma y secuencia del pago.
1. El pago de las becas se efectuará abonando el 100% 

del importe de la beca, tras la firma de la resolución de conce-
sión al haber quedado acreditado que en el beneficiario con-
curre una determinada situación de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 30.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

2. No podrá proponerse el pago de subvenciones a perso-
nas beneficiarias que no hayan justificado en tiempo y forma 
las subvenciones concedidas con anterioridad con cargo al 
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mismo programa presupuestario por la Administración de la 
Junta de Andalucía y sus agencias.

3. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria 
a la cuenta que la persona beneficiaria haya indicado en su 
solicitud previa acreditación de su titularidad.

Artículo 29. Justificación.
1. Las becas reguladas en la presente Orden se conceden 

en atención a la concurrencia de una determinada situación 
en el preceptor por lo que no requerirán otra justificación que 
la acreditación por cualquier medio admisible en derecho de 
dicha situación previamente a la concesión, sin perjuicio de los 
controles que pudieran establecerse para verificar su existen-
cia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30.7 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

2. En todo caso, las personas beneficiarias estarán sujetas 
a las prescripciones que a tal efecto se establezcan por el ór-
gano concedente de la beca en la correspondiente resolución.

Artículo 30. Reintegro.
1. El órgano competente para acordar la concesión de las 

becas podrá declarar la pérdida de la beca, mediante resolu-
ción motivada, con reintegro de las cantidades percibidas, en 
su caso, si la persona beneficiaria incumpliese las condiciones 
establecidas.

2. Además de los casos de nulidad y anulabilidad de la 
resolución de concesión previstos en el artículo 36 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, procederá también el reintegro 
de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de de-
mora correspondiente desde el momento del pago de la beca 
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, 
en los siguientes casos:

a) Obtención de la beca falseando las condiciones reque-
ridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actua-
ciones de comprobación y control financiero previstas en los artí-
culos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como 
el incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Adminis-
tración a las personas beneficiarias, así como de los compromi-
sos por éstas asumidos, con motivo de la concesión de la beca, 
y de las obligaciones contables, registrales o de conservación de 
documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verifi-
car el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del 
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencio-
nadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o 

recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales.

c) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por el 
órgano concedente a las personas beneficiarias, así como de 
los compromisos por éstas asumidos, con motivo de la conce-
sión de la beca.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración 
de ingresos de derecho público. El interés de demora aplicable 
en materia de subvenciones será el interés legal del dinero 
incrementado en un 25%, salvo que la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado o la normativa comunitaria aplicable es-
tablezcan otro diferente.

4. Los procedimientos para la exigencia del reintegro de 
las becas tendrán siempre carácter administrativo.

5. La incoación, instrucción y la resolución del procedi-
miento de reintegro corresponde al órgano competente para 
acordar la concesión de la beca, que se iniciará de oficio, otor-
gándose al interesado, en todo caso, la posibilidad de efectuar 
alegaciones, proponer medios de prueba y el preceptivo trámite 
de audiencia, con anterioridad a la propuesta de resolución.

El procedimiento, cuyo plazo máximo para resolver y no-
tificar la resolución será de doce meses desde la fecha del 
acuerdo de iniciación, tendrá siempre carácter administrativo.

6. La resolución de reintegro será notificada a la persona 
interesada con indicación de la forma y plazo en que deba 
efectuarse.

Disposición adicional única. Convocatoria de becas co-
rrespondientes al ejercicio 2011.

1. Se convocan becas para el Deporte de Alto Nivel de An-
dalucía (DANA), para el Deporte de Alto Rendimiento de Anda-
lucía (DARA) y para el Deporte en edad Escolar de Andalucía 
(DEA), que se regirán por lo establecido en la presente Orden, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

a) El plazo de presentación de solicitudes será de quince 
días naturales contados a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la publicación de la presente convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

b) La dirección web donde podrá cumplimentarse el for-
mulario de solicitud será la página web de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte: www.juntadeandalucia.es/turis-
mocomercioydeporte.

c) La cuantía de cada modalidad y tipo de beca estará com-
prendida entre los importes mínimos y máximos siguientes: 

CUANTÍAS BECAS DEPORTISTAS
DANA DARA DEA

A B A B C Tipo I Tipo II Tipo III
Mín. Máx. Mín. Máx. Mín. Máx. Mín. Máx. Mín. Máx. Mín. Máx. Mín. Máx. Mín. Máx.

1.000 6.000 800 5.000 600 3.000 500 2.500 400 2.000 300 2.000 250 1.500 200 1.000
En todos los casos el entrenador o técnico que sea beneficiario de beca lo será por una cuantía del 50% del importe de la beca del 
deportista al que entrene con beca de mayor cuantía.

d) Para las becas DEA, se establece como requisito ne-
cesario para obtener beca la obtención de una puntuación 
mínima de cuarenta puntos entre todos los aspectos a valorar 
que se indican en el Anexo V de esta Orden. En cada uno de 
los aspectos establecidos en el Anexo V, sólo se valorará, en 
caso de concurrencia, el concepto de mayor puntuación y en 
caso de alegar condición de deportista de rendimiento por vía 
extraordinaria, sólo se valorará si el certificado acreditativo de 
tal condición fue solicitado en el año anterior al de convocato-
ria de las becas. Para el mérito de nota académica, se tendrán 
en cuenta las correspondientes al curso 2009/2010.

e) La Comisión de Valoración estará formada por:
- Una Presidencia, que corresponderá a la persona titular 

del Servicio de Programas y Actividades Deportivas de la Di-
rección General de Planificación y Promoción del Deporte.

- Una Vicepresidencia, que corresponderá a la persona ti-
tular del Servicio de Gestión Deportiva de la Dirección General 
de Planificación y Promoción del Deporte.

- Tres Vocalías, que serán designadas entre el personal 
funcionario adscrito a la Dirección General de Planificación y 
Promoción del Deporte.

- Una Secretaría, con voz y sin voto, designada entre el 
personal funcionario adscrito a la Dirección General de Planifi-
cación y Promoción del Deporte.

f) En la presente convocatoria, no podrán ser beneficiarias 
de beca las personas que hayan obtenido beca del Programa 
Salto o Elite por méritos obtenidos en el año 2010.

2. El gasto correspondiente a las becas convocadas se 
financiará con cargo al crédito que figura en el presupuesto de 



Sevilla, 5 de octubre 2011 BOJA núm. 196 Página núm. 23

gastos de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte en la 
aplicación presupuestarias 0.1.17.00.01.00.486.02.46B. por 
un importe total de 177.350 euros.

3. A efectos de la determinación de la renta familiar, para 
ser beneficiario de la Beca DEA se computará el ejercicio 
2010. La renta familiar a efectos de la Beca DEA se obtendrá 
por agregación de las rentas del ejercicio de 2010 de cada 
miembro computable de la familia que se calculará de con-
formidad con la normativa reguladora del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

4. Para la obtención de Beca DEA, en el caso de depor-
tistas, en la presente convocatoria no podrán superarse los 
siguientes umbrales de renta familiar:

Familias de un miembro: 13.236 euros.
Familias de dos miembros: 22.594 euros.
Familias de tres miembros: 30.668 euros.
Familias de cuatro miembros: 36.421 euros.
Familias de cinco miembros: 40.708 euros.
Familias de seis miembros: 43.945 euros.
Familias de siete miembros: 47.146 euros.
Familias de ocho miembros: 50.333 euros.

A partir del octavo miembro se añadirán 3.181 euros por 
cada nuevo miembro computable de la familia.

5. En el caso de eventuales aumentos sobrevenidos en el 
crédito disponible, se podrá dictar resolución complementaria 
de la concesión de la beca que incluya solicitudes que, aun 
cumpliendo todos los requisitos, no hayan sido beneficiarias 
por agotamiento del mismo.

Disposición transitoria única. Becas en ejecución.
Las becas con la misma finalidad que la prevista en la 

presente Orden que se estén tramitando a la fecha de la en-
trada en vigor de la misma continuarán rigiéndose por la nor-
mativa reguladora anterior.

Disposición derogatoria única. Derogación.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o in-

ferior rango se opongan a lo establecido en esta Orden y, en 
particular, la Orden de 19 de septiembre de 2002, por la que 
se establecen las bases reguladoras de las becas correspon-
dientes al Programa Salto, dirigidas al Deporte Andaluz de Alto 
Rendimiento, y se convocan las correspondientes al ejercicio 
2002 (BOJA núm. 121, de 17 de octubre de 2002), sin perjui-
cio de lo dispuesto en la disposición transitoria única.

Disposición final primera. Habilitación.
Se faculta a la persona titular de la Secretaría General 

para el Deporte a realizar cuantas actuaciones sean necesa-
rias para la ejecución y aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de septiembre de 2011

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte 
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JUNTA DE ANDALUCIA           CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y 

DEPORTE   

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA 

ORDEN DE CONCESIÓN DE BECAS Y AYUDAS: DEPORTE
SOLICITUD

MODALIDAD:       DANA                    DARA                  
DEA

   ESTAMENTO:              Deportista           Entrenador 

CONVOCATORIA : _________________ de __, de ___________ de ____ (BOJA nº____, de fecha ________ )
BASES: Orden_________ de __, de ___________ de ____ (BOJA nº____, de fecha ________ )

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE 
APELLIDOS Y NOMBRE: DNI/NIE/NIF: 

NACIONALIDAD: FECHA DE NACIMIENTO: SEXO:  M   F 

DOMICILIO
TIPO VÍA: NOMBRE NÚM.:     LETRA:   ESC:        PISO:    PUERTA

:
PROVINCIA: MUNICIPIO: CÓD. 

POSTAL:
TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL:          CORREO ELECTRÓNICO: 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
APELLIDOS Y NOMBRE: DNI/NIE/NIF:

FECHA DE NACIMIENTO: NACIONALIDAD: SEXO:  M   F 

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN: 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES (indicar si es distinto al anterior) 
TIPO VÍA: NOMBRE NÚM.:     LETRA:   ESC:        PISO:    PUERTA

:
PROVINCIA: MUNICIPIO: CÓD. 

POSTAL:
TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL:          CORREO ELECTRÓNICO: 

2 DATOS BANCARIOS 
Código Entidad: Código Sucursal: Dígito Control: Número de Cuenta: 

Entidad:
.............................................................................................................................................................................................................
Domicilio: 
..........................................................................................................................................................................................................
Localidad: ............................................................................................. Provincia: .................................................. C. Postal: 
.........................

3 CONSENTIMIENTO EXPRESO 
3.1 CONSENTIMIENTO EXPRESO  CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO 

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de residencia a través del Sistema de Verificación de Datos de 
Residencia. 
        NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del Certificado de Empadronamiento. 

3.2 CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE  
       Presto mi  CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Identidad.

NO CONSIENTO, y aporto fotocopia autenticada del  DNI/NIE.

4 AUTORIZACIÓN  EXPRESA PARA NOTIFICACIONES TELEMÁTICAS 
       AUTORIZO como medio de NOTIFICACIÓN PREFERENTE la notificación telemática mediante la plataforma telemática de 
la Junta de Andalucía.



Sevilla, 5 de octubre 2011 BOJA núm. 196 Página núm. 25

  

REVERSO ( Hoja 1 de 2 ) ANEXO I 

5 DECLARACIÓN DE DOCUMENTACIÓN EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN 
 Declaro que la documentación que se relaciona se encuentra en poder de la Consejería de Turismo, Comercio y 

Deporte, y autorizo a que el órgano tramitador recabe dichos documentos y los datos en ellos obrantes a los efectos de 
este procedimiento: 

Documento Organismo de la Consejería de TCD donde se presentó Procedimiento en el 
que participaba 

Fecha

    
    
    

6 MERITOS DEPORTIVOS ALEGADOS 
DEPORTISTAS
MÉRITO
____

    PRUEBA OLÍMPICA O NO
OL.

CATEGORÍA EDAD(1) SEXO TIPO DE MÉRITO (2) 

MODALIDAD DEPORTIVA ESPECIALIDAD DEPORTIVA PRUEBA DEPORTIVA SISTEMA DE COMPETICIÓN 
(3)

DENOMINACIÓN DE LA COMPETICIÓN / DEL RÁNKING 
/DEL RETO 

ÁMBITO
(español/europeo/mundial) 

LUGAR (4) FECHA
(DD/MM/AAAA)) 

PUESTO TIPO DE PRUEBA (5) Nº PAÍSES (6) Nº PARTICIPANTES 
(7)

MÉRITO
____

    PRUEBA OLÍMPICA O NO
OL.

CATEGORÍA EDAD(1) SEXO TIPO DE MÉRITO (2) 

MODALIDAD DEPORTIVA ESPECIALIDAD DEPORTIVA PRUEBA DEPORTIVA SISTEMA DE COMPETICIÓN 
(3)

DENOMINACIÓN DE LA COMPETICIÓN / DEL RÁNKING 
/DEL RETO 

ÁMBITO
(español/europeo/mundial) 

LUGAR (4) FECHA
(DD/MM/AAAA)) 

PUESTO TIPO DE PRUEBA (5) Nº PAÍSES (6) Nº PARTICIPANTES 
(7)

MÉRITO
____

    PRUEBA OLÍMPICA O NO
OL.

CATEGORÍA EDAD(1) SEXO TIPO DE MÉRITO (2) 

MODALIDAD DEPORTIVA ESPECIALIDAD DEPORTIVA PRUEBA DEPORTIVA SISTEMA DE COMPETICIÓN 
(3)

DENOMINACIÓN DE LA COMPETICIÓN / DEL RÁNKING 
/DEL RETO 

ÁMBITO
(español/europeo/mundial) 

LUGAR (4) FECHA
(DD/MM/AAAA)) 

PUESTO TIPO DE PRUEBA (5) Nº PAÍSES (6) Nº PARTICIPANTES 
(7)

(1) Edad en la fecha de consecución del mérito. 
(2) Ranking, competición o reto (pruebas de autosuperación). 
(3) Especificar la denominación del sistema de competición utilizado, tomando como base la clasificación establecida en el anexo del Decreto 
336/2009, de 22 de septiembre, por el que se regula el Deporte de Rendimiento de Andalucía. 
(4) Poner localidad y provincia a la que pertenece en paréntesis o localidad y país al que pertenece en paréntesis. 
(5) Escribir el tipo de prueba atendiendo a la clasificación establecida en el anexo del Decreto 336/2009, de 22 de septiembre, por el que se regula el 
Deporte de Rendimiento de Andalucía. En el caso de pruebas de equipo I o II,  poner entre paréntesis si la clasificación es por clubes o por selecciones. 
(6) Se contabiliza teniendo en cuenta el total de países representados en la competición internacional en el conjunto de las fases, por modalidad 
deportiva (no por cada prueba), categoría de edad y sin distinguir sexos. 
(7) Número de deportistas o de equipos participantes, dependiendo si la forma o clasificación es individual o por equipos. 

ENTRENADORES/TÉCNICOS
Los deportistas propuestos para beca a los que entreno son: 
Nombre y apellidos: DNI/NIE/NIF:

Nombre y apellidos: DNI/NIE/NIF:

Nombre y apellidos: DNI/NIE/NIF:

Nombre y apellidos: DNI/NIE/NIF:

Nombre y apellidos: DNI/NIE/NIF:
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SOLICITUD

7 DATOS DE LA UNIDAD FAMILIAR (Sólo para becas DEA) 
Miembros de la unidad familiar a la que pertenece el solicitante (padre/tutor, madre/tutora, hermano/a, cónyuge, etc): 

Miembros Apellidos y Nombre NIF Fecha Nacimiento 
1º Solicitante 

2º 

3º 

4º 

5º 

6º 

7º 

8 DECLARACIÓN, AUTORIZACIÓN DE SUMINISTRO DE DATOS (Sólo para becas DEA) 
La persona solicitante y los miembros de la unidad familiar mayores de 18 años DECLARAN bajo su 
responsabilidad que son ciertos los datos que constan en el apartado anterior y MANIFIESTAN de forma expresa su 
AUTORIZACIÓN a la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte para obtener de la A.E.A.T. y demás organismos 
y Administraciones Públicas los datos relativos a las rentas de cada uno de ellos y demás información especificada en 
la convocatoria, necesarios para la tramitación de la ayuda. 

Miembros Unidad Familiar (1) Fecha y Firma 
1º Solicitante 

2º 

3º 

4º 

5º 

6º 

7º 

(1) Solicitante y otros miembros de la unidad familiar mayores de 18 años. 

CÓDIGO IDENTIFICATIVO 
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9 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
La persona abajo firmante DECLARA bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la 
presente solicitud ,  y que: 

No está incursa en los supuestos de prohibición para ser beneficiario establecidos en el artículo 3 de la presente 
orden.

Cumple los requisitos exigidos en las bases reguladoras. 

Es titular de la cuenta que consta consignada en el apartado “datos bancarios”.

Está en posesión de la documentación exigida en las bases reguladoras, así como de la documentación 
acreditativa de los méritos alegados. 

Está empadronada y es vecina de un municipio de Andalucía desde un año o más anterior a la fecha de 
publicación de la convocatoria de las becas. 

Que  tanto en la fecha de consecución del mérito deportivo como en la fecha de la convocatoria estaba y está en 
posesión de licencia federativa en vigor expedida por la federación deportiva andaluza. 

Que  a la fecha de convocatoria no está sancionada por infracción grave o muy grave, que hubiere adquirido 
firmeza, por dopaje, conducta antideportiva, o por actuaciones que hayan tenido como consecuencia la privación 
de licencia, la suspensión de la misma por periodo superior a seis meses o la expulsión definitiva de la 
competición. 

Que  tiene residencia fiscal en España.

Que  no ha sido separada del servicio o despedida de cualquier Administración Pública mediante expediente 
disciplinario.

Se COMPROMETE A:  
       Cumplir las obligaciones y requisitos exigidos por las normas de aplicación, y a aportar la documentación 

exigida en las bases reguladoras, así como a  requerimiento del órgano instructor, la documentación acreditativa 
de los méritos y requisitos alegados. 

Y SOLICITA le sea concedida la beca referida. 

En: ..........................................., a .............. de ................................... de ........ 
LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE 

Fdo.: ............................................................................
ILMO./A. SR/A. TITULAR DE LA SECRETARIA GENERAL PARA EL DEPORTE 

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este 
documento / impreso / formulario y demás que se adjuntan, van a ser incorporados para su tratamiento en un fichero automatizado.
Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad gestionar el proceso de solicitud, 
concesión y pago de las becas o ayudas otorgadas por las distintas Direcciones Generales de la Consejería. De acuerdo con lo 
previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un
escrito al Centro Directivo competente para resolver, c/ Juan Antonio Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana. Isla de la Cartuja. 41092
Sevilla.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de convocatoria, de acuerdo con el artículo 
120.2 del Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 
l/2010, de 2 de marzo. 
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JUNTA DE ANDALUCIA           CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y 
DEPORTE   

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA 

ORDEN DE CONCESIÓN DE BECAS Y AYUDAS: DEPORTE 
SOLICITUD

MODALIDAD:       DANA                    DARA                  
DEA

   ESTAMENTO:              Deportista           Entrenador 

CONVOCATORIA : _________________ de __, de ___________ de ____ (BOJA nº____, de fecha ________ )
BASES: Orden_________ de __, de ___________ de ____ (BOJA nº____, de fecha ________ )

ALEGACIONES/PRESENTACIÓN DOCUMENTACIÓN 
1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE 
APELLIDOS Y NOMBRE: DNI/NIE/NIF: 

NACIONALIDAD: FECHA DE NACIMIENTO: SEXO:  M   F 

DOMICILIO
TIPO VÍA: NOMBRE NÚM.:      LETRA:    ESC:         PISO:         PUERTA: 

PROVINCIA: MUNICIPIO: CÓD. POSTAL: 

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL:          CORREO ELECTRÓNICO: 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
APELLIDOS Y NOMBRE: DNI/NIE/NIF:

FECHA DE NACIMIENTO: NACIONALIDAD: SEXO:  M   F 

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN: 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES (indicar si es distinto al anterior) 
TIPO VÍA: NOMBRE NÚM.:      LETRA:    ESC:         PISO:         PUERTA: 

PROVINCIA: MUNICIPIO: CÓD. POSTAL: 

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL:          CORREO ELECTRÓNICO: 

2 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACION PARA LA 
QUE SE SOLICITÓ LA BECA 

Código de solicitud de Anexo I:                                                        

3 ALEGACIONES 
Formulo las siguientes alegaciones: 
...........................................................................................................................................................................................................................
...........................................................................................................................................................................................................................
...........................................................................................................................................................................................................................
..........................................................................................................................................................................................................................
..........................................................................................................................................................................................................................
..........................................................................................................................................................................................................................
..........................................................................................................................................................................................................................
..........................................................................................................................................................................................................................
..........................................................................................................................................................................................................................
..........................................................................................................................................................................................................................
..........................................................................................................................................................................................................................
..........................................................................................................................................................................................................................
..........................................................................................................................................................................................................................
..........................................................................................................................................................................................................................
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4 PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 
Presento la siguiente documentación (original o copia autenticada): 

Certificado académico de notas finales obtenidas en el curso anterior al de convocatoria de la beca. (Sólo para becas DEA) 
Certificado histórico de empadronamiento. 
Otra documentación que aporta voluntariamente, indicar 
..............................................................................................................
.....................................................................................................................................................................................................
.....................................................................................................................................................................................................
.....................................................................................................................................................................................................

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento: 

En _________________________ , a __ de _______________ de ____ 
LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE 

Fdo.: ________________________________________________________________________________ 

ILMO/A. SR/A. TITULAR DE LA SECRETARIA GENERAL PARA EL DEPORTE 

NOTA
De acuerdo con el artículo 21 de las bases reguladoras de estas becas o ayudas, la falta de presentación en plazo de los documentos
exigidos implicará: 
a)Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, su desistimiento de la solicitud.
b)Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de 
tales criterios, con la consiguiente modificación de la valoración obtenida. 
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pueda incurrir. 

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de 
este documento / impreso / formulario y demás que se adjuntan, van a ser incorporados para su tratamiento en un fichero 
automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad gestionar el proceso 
de solicitud, concesión y pago de las becas o ayudas otorgadas por las distintas Direcciones Generales de la Consejería. De 
acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición
dirigiendo un escrito al Centro Directivo competente para resolver, c/ Juan Antonio Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana. Isla de la 
Cartuja. 41092 Sevilla. 
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ANEXO III

BECAS DANA (DEPORTE DE ALTO NIVEL DE ANDALUCÍA)
CRITERIOS TÉCNICO-DEPORTIVOS

PRUEBAS NO OLÍMPICAS

DANA - INDIVIDUAL 
BECA A BECA B Nº de países representados 

(sólo ámbito internacional)Cto. Mundo Cto. Europa
1º-8º 1º-4º Más de 20
1º-6º 1º-3º Entre 10 y 20
1º-3º 1º-2º Menos de 10

Absoluta Absoluta Categoría de edad

DANA - EQUIPO I 

BECA A BECA B Nº de países representados 
(sólo ámbito internacional)Cto. Mundo Cto. Europa

1º-6º 1º-4º Más de 20
1º-4º 1º-3º Entre 10 y 20
1º-3º 1º-2º Menos de 10

Absoluta Absoluta Categoría de edad

DANA - EQUIPO II 

BECA A BECA B Nº de países representados 
(sólo ámbito internacional)Cto. Mundo Cto. Europa

1º-6º 1º-4º Más de 20
1º-4º 1º-3º Entre 10 y 20
1º-3º 1º-2º Menos de 10

Absoluta Absoluta Categoría de edad

DANA - PRUEBAS NO PARALÍMPICAS 

BECA A BECA B
Cto. Mundo Cto. Europa

1º-3º 1º-3º
Absoluta Absoluta Categorías de edad

ANEXO IV

BECAS DARA (DEPORTE DE ALTO RENDIMIENTO DE ANDALUCÍA)
CRITERIOS TÉCNICOS-DEPORTIVOS

PRUEBAS NO OLÍMPICAS

DARA INDIVIDUAL 

BECA A BECA B BECA C Nº de países 
representados (sólo 
ámbito interna-
cional)

Cto. Mundo Cto. Europa Cto. España

9º-12º 5º-8º 1º Más de 20
7º-8º 4º-5º Entre 10 y 20
4º-6º 3º-4º Menos de 10
Absoluta Absoluta Absoluta Categoría de edad

DARA EQUIPO I 

BECA A BECA B BECA C Nº de países 
representados (sólo 
ámbito interna-
cional)

Cto. Mundo Cto. Europa Cto. España

7º-10º 5º-7º 1º Más de 20
5º-7º 4º-5º Entre 10 y 20
4º-6º 3º-4º Menos de 10
Absoluta Absoluta Absoluta Categoría de edad

DARA EQUIPO II 
BECA A BECA B BECA C Nº de países 

representados (sólo 
ámbito interna-
cional)

Cto. Mundo Cto. Europa Cto. España

7º-12º 5º-8º 1º Más de 20
5º-7º 4º-5º Entre 10 y 20
4º-6º 3º-4º Menos de 10
Absoluta Absoluta Absoluta Categoría de edad

DARA - PRUEBAS NO PARALÍMPICAS 
BECA A BECA B BECA C
Cto. Mundo Cto. Europa Cto. España
4º-6º 4º-5º 1º
Absoluta Absoluta Absoluta Categorías de edad

ANEXO V

BECAS DEA (DEPORTE EN EDAD ESCOLAR DE ANDALUCÍA)
CRITERIOS TÉCNICO-DEPORTIVOS 

MERITOS REQUISITO PUESTO / 
PUNTUACIÓN PUNTUACIÓN

MÁXIMA 
PUNTUACIÓN 

POSIBLE 

MÉRITO 
DEPORTIVO

Campeonato del 
Mundo 1º-20º 35

35Campeonato de 
Europa  1º-13º 30

Campeonato de 
España 1º 15

NOTA
ACADÉMICA

Sobresaliente 9-10 20

20

Notable 7<9 15
Bien 6<7 10
Suficiente 5<6 5
Insuficiente  / No 
Presentado / No 
cursa estudios 

<5 0

CARÁCTER DE 
LA PRUEBA

Olímpica 15
15

No Olímpica 5

CONDICIÓN 
DEPORTE DE 
RENDIMIENTO 
DE ANDALUCÍA

Deportista de Rendi-
miento de Andalucía 
por Vía Ordinaria 
(publicado en BOJA)

Alto Nivel de 
Andalucía 30

30

Alto
Rendimiento 
de Andalucía

20

Deportista de Rendi-
miento de Andalucía 
por Vía Extraordinaria

Alto
Rendimiento 
de Andalucía

10

Rendimiento 
de Base de 
Andalucía

5

TOTAL 100

PUNTUACIONES MÍNIMAS PARA SER BENEFICIARIO DE BECA 
DEA: 

BECA TIPO I TIPO II TIPO III
PUNTUACIÓN MINIMA 60 50 40

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 27 de septiembre de 2011, por la que 
se crea y regula, en la Agencia Andaluza de Institucio-
nes Culturales, la Comisión Artística del Ballet Flamen-
co de Andalucía del Instituto Andaluz del Flamenco.

Uno de los valores más singulares del patrimonio cultural 
andaluz es indudablemente el flamenco, y así se reconoce de 
manera expresa en el artículo 68 del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, aprobado por la Ley Orgánica 2/2007, de 19 
de marzo.

La protección y difusión del flamenco como un elemento 
singular del patrimonio cultural constituyen dos potentes lí-
neas de actuación de las instituciones públicas andaluzas y, 
muy especialmente, de la Consejería de Cultura de la Junta 
de Andalucía, a la que corresponde, de conformidad con el 
artículo 1 del Decreto 138/2010, de 13 de abril, por el que 
se aprueba su estructura orgánica, la preparación y ejecución 
de la política del Gobierno Andaluz en materia de cultura y, 
en particular, la investigación, fomento y divulgación del fla-
menco.

Por esta razón, hace más de dos décadas la Junta de 
Andalucía creó el Centro Andaluz de Flamenco, con sede en 
Jerez de la Frontera (Cádiz). Es, en la actualidad, el mayor 
centro de documentación del flamenco en el mundo con sus 


